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DECRETO No. 423 del 23 de Julio de 2020 

  

 
“POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN” 

 

 

EI GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 211 de la Constitución 
Política, el Articulo 12 de la Ley 80 de 1993, Articulo 37 del Decreto 2150 de 1995, los 
Artículos 9° al 12 de la Ley 489 de 1998, 21 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
demás normas concordantes y, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

 
 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

(Secretario: Dr. Julián Mauricio Jara Morales) 
Proyectó y Elaboró: Víctor Manuel Gañan Perilla 

                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Primero Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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